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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación  
Cali, Agosto veinte (20) del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Frente al escrito allegado por la Dr. Andrés Velásquez Muñoz, este Despacho se 

abstiene de darle trámite, como quiera que revisado el expediente y el escrito 

aportado, no se observa poder conferido por el ejecutado señor Dagoberto Bonilla.  

En merito de lo expuesto el Juzgado,  

 
RESUELVE:  

 
 

ABSTENERSE de darle trámite al presente escrito por lo expuesto en la parte 

motiva.  

Notifíquese, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

Laura Andrea Marin Rivera 
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Juez 
Familia 006 Oral 

Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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